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I. Descripción del curso 

La asignatura Derecho Administrativo I busca dotar al alumno 
de los conocimientos esenciales sobre los fundamentos de la 
disciplina, las fuentes del Derecho Administrativo, la 
Organización de la Administración del Estado, la Actuación 
(formal y material) y el Control que se ejerce sobre este poder 
público 

II. Objetivos Generales 

El estudiante al terminar el curso será capaz de: - comprender, 
analizar y explicar la intensa vinculación entre la 
Administración y el Derecho, los conceptos dogmáticos y 
categorías fundamentales de la disciplina, con especial referencia 
a cómo se configuran los diversos elementos que caracterizan a 
los sujetos de la relación jurídico-administrativa; - emplear estos 
conocimientos en el análisis y resolución de situaciones 
jurídicas, identificando y aplicando los principios generales e 
instituciones del Ordenamiento jurídico-administrativo que le 
permitan proponer solución a los problemas que son de esta 
especialidad. 

III. Objetivos específicos 

Al finalizar el curso el alumno estará en capacidad de: 
a. Conocer y comprender las bases conceptuales del Derecho 
Administrativo situándola en el marco de la evolución del 
Estado. 
b. Describir y comprender las características generales de la 
Administración Pública, su organización y el régimen jurídico 
de la actividad administrativa. 
c. Clasificar la actividad administrativa identificando sus 
principales rasgos y relaciones con las competencias y potestades 
públicas 
d. Analizar el concepto y clases de actos administrativos y 
los problemas de su eficacia, validez y ejecución. 
e. Comprender los principios básicos que configuran el 
régimen jurídico de la actividad contractual de la 
Administración y describir los elementos de las diferentes 
modalidades de contratación (de obras, suministros, gestión de 
servicios públicos, etc.). 
d. Comprender y analizar a los sujetos privados en su 
relación con la Administración,  
e. Identificar, describir  y analizar  las diferentes formas de 
actuación material de la Administración y las técnicas de 



intervención asociadas a ellas 

IV.  Contenidos 

I. La Administración del Estado y Derecho;  
II. Fuentes del Derecho Administrativo. Constitución; Ley; 
Reglamento; otras normas infralegales; costumbre y 
jurisprudencia  
III. Los principios generales del DA: a) clásicos: legalidad; 
responsabilidad; control; b) Modernos: la servicialidad; c) 
principios contemporáneos: probidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia y publicidad. 
IV. La Organización Administrativa y sus principios; 
V. La Actividad formal de la Administración: a) acto y 
procedimiento administrativo; b) Contratos administrativos 
VI. Actividad material. Regulación de servicios públicos y 
actividad de policía. El fomento. La actividad sancionatoria de la 
Administración 

V. Régimen de 
asistencia 

No se exige mínimo de asistencia 

 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

- 1 prueba departamental y el Examen (con igual ponderación) 
que podrán ser sustituidos por trabajos, ensayos o ejercicios 
resolución de casos. 

 

VII. Metodología 

Se empleará metodología orientada a la reflexión y 

razonamiento jurídico acorde con los principios de esta 

disciplina del Derecho Público. 

Se desarrollarán clases expositivas, se empleará material 

audiovisual, apuntes y lecturas complementarias. 
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